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AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  10816 

rtícuIo-10 -Dentro del Presupuesto de la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 13, Programa 
32, Departamento Ejecutivo, créanse a partir del 10  de Mayo de 2010, 20 
cargos docentes, Categoría 79 para cubrir las necesidades de los Centros 
Educativos.- 

Articulo-2°:-Se autoriza al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes dentro de la Jurisdicción 01, 
Subjurisdicción 13 para hacer frehte a la presente creación.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Mayo de 201.0 

LETICIA MONICA SAL VAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

OSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO 

ló 
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